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fc’A-’i as leyes obligarán en la Peninsula, îslaa 
2^^ Ceuariaa, à los veinte d las de sa promulgación, 

hprt^ *1 dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la
Kl Ï**®*^ ®^ dia- ©11 qae termina La inserción de la ley 

^ii^ii^ t** ’Ï^®*’®®^^® de las leyes, no excusa de su 
dî^^^'* leyes no tendrán efecto retroactivo, ai 
““Pnaierea lo con rarw. (Gádípe MI ifitfehíc) 
^ ^^A^ ^^°^^^ ^* ^ ^* Knero de 1883 y la Keal Orden 
Wraí* ^ít®a^ do 1^1, dieponen no so otorgas por las cor- 
«¡ „o.^°®‘®® provinciales ni municipales ningún documonbo 
4« hai?’''^* ®^ *°® Rematantes prosonton los recibos
Bío^^”®’ ^©^le^ho los dereohoa de inserción de los anun-

°® aubaatás en la G-aaía de J/adrid y Boletín Úpioi&l.

SÜSCBIPCIÓÍÍ PARTICULAR

Eh CÓRDOBA P«qTaa.

'Dames3
Trimestre. . . * . . 8 25
Seis meses. . 16 60
Un aflo. . . « « « « >83

FdïKa DB CÓHDOBl Peiataa.
Un mes.. >1
Trimestre..............................11 25
Seis meaes.............................22 50
UnaRo..................................46

Jfíiísuro íwelíe, d$ síntímo» de pesefa.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IKtPOB-TANTE.—Inmediatamente que loe área. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^, dispondrán que se fije 

an ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
' en loe Soletwei Ofieiaiet se han de remitir al Jefe política 

respectivo, por oayo conducto se pasarán á loa editores de 
1 los mencion^os periódicos*

i(0rdeneá de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.) 
; Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
, responsabilidsd, de conservar los números de este £oletítí, 
1 coleccionados para su encuademación, que deberá vérifié 

caree al final de cada afio.
! Advxbtbmci a. Conforme con la condición 8.* del pUe» 
¡ go que ha servido de ba^e ^ara la subaeta, no se insertari 
; ningún anuncio que sea A instancia de parto sin que antee 
1 de su publicación abonen los intert Msdesáu importe, á i*. 
' són de 96 céntimos porUnen Ó pan*- do ella, y la vente Ha 
1 números sueltos 4 ^ céntimos.

fiísiieiicia 11(1 Gonsejo de Sinistros
[baceta del 2S Agesto)

8S. 11 ij g] j^y y jg. Reina 
^®íente (Q, D. 0.) y Augusta 

eal Eamilia, coutinuau en San 
6 Ratián, ,in novedad en su im

portante salud.

GOBIERNO CIVIL
ni DELA 

"OVK^CIA UE CÓUUUBA

27S3Circular núm. 2733 
tira "^ ^*'. ®'^^®" ’*® ^^ ^® ^“'‘® “'' 
rpnol ®'*^® aprobada la cuenta 

udida por la Junta provincial de 
, Corroa de Córdoba, Justificando la 
oJ^^'^” ^^^’^ ^ 1^® ^(jljO pesetas 
de r e * crédito á que se refiere la ley 
cedA ^^ l^cbrero ùTffmô fueron con
es™*® ^ ®®1®’ proyincia por Real 
do'^^*' ^® ^^ ^® Marzo, próximo pasa- 
De '^j-* ^' socorro de los pueblos 
a»?"®*®®^®® Pc^ Ic? temporales de

'devea, y cliva Cantidad ha- 
sido distribuida en ' ' 

silente:

^euamen 
^íi^ar 
|j^<^n del Río

ÍR forran si-

Pesetas.

ioo 
400

1000 
150 
200

Ha-
Zuheros

Sen. j ^’' “® haberae pre- aS^ * «cojer la oau- 
Bueii ^y® correepondiú al ‘'“«blo de Santaella 160

Total2000 
^Iddf^^^g®® ’'*®® saber eu este pe
las i ®“C‘®1 pars conooimieuto de 
^c®ttd^'^ l'J'^cs de Socorro inte-

'^’■'‘Cha 23 Je.A,gp,5,u ^^ jypâ.

£1 Gobernador, 
— José Novillo

DIPUTACION PROVINCIAL
DE CÓRDOBA

COMTAHUEIA
Circular número 2748

Con esta fecha dice el señor Vi- Dios guarde á V. muchos años, 
cepresidente de la Comisión provin- j Córdoba 13 de Agosto de 1895.—El 
dal al señor Gobernador civil, lo ; Presidente, José A. Serrano.

j Sr. Alcalde constitucional de Ca- 
; bra.»

que sigue;
«Dada cuenta de un expediente 

ejecutivo de apremio que remite la 
. Casa arrendataria de la recaudación 

del contingente,seguido por el Agen
te don José Fernández y Jiménez, 
contra el Ayuntamiento de la ciu
dad de Cabra, por débitos de plazos 
vencidos del concierto que con esta 
Corporación tiene celebrado para el 
pago de sus desuabiertos atrasados 
con la misma; y Resultando que he
cha la notificación á loa individuos 
del Ayuntamiento y al Alcalde, re- 
guiri én doles al pago del primer pla
zo de aquel convenio protestaron de 
dicho procedimiento manifestando es
ta última autoridad local que las ren
tas del Municipio son las obligadas 
y no su personalidad; y

Resultando que el Ayuntamiento 
indicado se limitó' en su acuerdo de 
15 de jlinio Último á dar conoci
miento á la Comisión municipal de 
Hacienda para que informara sobre 
el procedimiento, de apremio, lo cual 
no puede aceptarse en forma alguna, 
porque el diligenciado del expedien
te no puede enbordiuarse en su tra
mitación á la que sigan los asuntos 
de orden interior del Municipio; la 
Comisión provincial, acordó por una
nimidad previa declaración de ur
gencia, anular el concierto expresa
do y ordenar al Alcalde de Cabra 
el inmediato abono de las 469 pese
tas de dietas devengadas por aquel 
comisionado mas 11 pesetas por gas
tos líeohos en el expedienté ejecnti- 
TO y que se proceda á exigír la res
ponsabilidad en que ha incurrido el 
dicho Ayuntamiento, asi como á re
caudar por la via ejecutiva la totali
dad de cuauto el mismo adeuda á la 
provipeja. , .

Lo que transcribo á V. para su 
, conocimiento y el de la Corporación

i que preside, debiendo acusar el reci
bo de la presente á vuelta de correo, 
y disponer el inmediato abono de las 
dietas devengadas por el Comisio
nado don José Fernández y Jiménez.

Lo que se inserta en este periódi
co oficial para que sirva de ineludi
ble notificación al Alcalde y á todos 
y cada uno de los concejales que 
forman actualmente el Ayuntamien
to de la ciudad de Cabra, á los efec
tos consiguientes,

Córdoba 20 de Agosto de 1895.— 
Serrano.

AYUNTAMIENTOS
LUQUE

Núm. 2735
Boa Eloy Fernúndoz lla:ixaal, Alcalde coas- 

titucional de esta, villa.
Hago saber: que tarmúisdo aa bo- 

rra-lor el repuríimíento da la riqueza 
urhauB, roapeotivn al alio ^eaudmlco 
actual, dicho documento e.^tá de mani
fiesto por qo inbe dfáí,'6n la Secretaria 
munioipalipara la reclamación de agra
vios.

Laque 18 da Agosto de 1895.—Eloy 
Fernándea. . .

Í

Núm. 2136
Hago sabor: quo terminado en bo- , 

rrador el repertimionto du’le.cóntribu- I 
ciáu territorial respectivo el año «oo- : 
némioo aotaal, dicho dccnmeiiío eetá i 
da maoifissto por qainoe días, en la ; 
BacreUcia manioipsi, para la reclama- j 
o¡óc.de agravios. ,

Lnque-lS'dó Agosto dé 1S9&.—Éicy j
Faiuández, »

Núm. 9737 .■ .j 1
' Haga saber: que terminado ea bo- 1 
rrader él padrón do oéduloo parsoBSles 1 
respective aï a'llo bóbbÓnilSii'aótúa'. di- í 
cha documento está de mt-nifiesto en ,

la Saoretaría munivipsl, por quince 
días, para la reoíamníjiéu de agravios,

Luque 18 de Agosto de 1896.—Eloy 
’ Farnáudez,

PUENTE SENIL

En la tarde del ¿lia 14 del corriente 
y en el sitio Ilaras ló “Cneata de loa 
Barreros., de cale término da Puente 
Genil, fué eaocutrado por un orlado de 
don Rafusi Vn gara, un burro en pelo, 
como de dos ó tres aCos, rooio osouro 
y mediano, et cual ló ha puesto á dis- 
poaioién de est» Alcaldía.

Puente Genil IS lo Agusto de 1896. 
—El Alor Ida, Juan Feroándes Estrada.

ENCINAS REALES 
Número '2740 

Bon Pedro Ayala y Prieto, Alcalde cunstita- 
cícaal de osts villa.
Hago saber: que haUándúse forma

do el reparto para sostenidiíento de los 
guardas de campo de este distr to mu
nicipal, respectivo al autnal año ocoué- 
nuico de 1895 á 96 queda de muniñesto 
al público, por término da ocho días, 
en esta Secretaria municipal, á fin de 
que durante dicho plazo* pueda sor 
examinado por les eon-ribuyentes ea 
él eomprendidoa y aducir contra el 
mismo las reclamaoiocea que proce
dan.

Enninas Reales 19 de Agosto de 
1896.-Pe4ro Ayala.—P. S. M., Ga
briel de Torres, Secretario.

PUENTETOJAR
Núm.2741

Bon Matías Barea Sánchez, Alcalde coneti- 
tncional da asta villa.
Hago saber: que terminudo en bo

rrador por la Comisida respectiva el 
repartimiento gremial forzoso, de las 
espéuies de bedsuinos comprendidas en 
los grupos de granos y sus harinas y el 
de aluoholeá, para el ejercicio del alio 
eoonómiao corriente, queda expuesto 
al putlioO en la SecreEnría de este 
Aynutamieuto, par término de ocho 
días, para que los contribuyentes en él 
eomprendidoa puedan presentar isa
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reolamaoiones gna á an derecho oon 
veogsti; en la inteligencia t^ue espira
do dichç pÎA^o DO serán atendidas las 
que sa presenten.

Faento Tójar 19 de Agosto do 1896. 
—El Alcalde Matiae Barea.

Núm. 2742
Hago saber: que terminado en bo

rrador por la Junte respectiva el repar
timiento de coDsomos de las especies 
no comprendidas en el repartimiento 
gremial forzoso, para el ejercicio del 
a&o económico actas], queda expuesto 
al público por termino da ocho días, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
dorante cuyo plazo podrán presentar 
loa contribuyentes en él oomprendidoa 
lúa reclamaciones que á an derecho 
oonvengan^ en la inbeligenoia que espi* 
redo dicho plazo no será oída ninguna 
qua se presente.

Faente Tójar 19 de Agosto da 1595. 
—El Alcalde, Matias Barea.

HINOJOSA DEL DUQUE 
Núm. 2743

Don Enligue Vigara y Perea, Alcalde conati- 
tacional y presidente del Ay untanúentc de 
esba villa. 1
Hago saber; que habiéndose formado ¡ 

el repartimiento de las especies de oon- j 
sumo de esta villa y término munici
pal, respectivo al presente año econó- 
mioo, la Junta repartidora ha acordado 
ae exponga al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, con el objeto de que los oon- 
tribuyentea puedan ezaminarloy hacer 
las reclamaciones que conaideren pro
cedentes, para coya resúlación ae reuni
rá la citada Junta el día piimero de 
Septiembre próximo inmediato y hora 
de las once de su mañana, en ¿1 salón 
de aesiunes de las Casaa Oonsietoria- 
les; previniéndoee que trascurrido que 
aea dicho plazo no será admitida ni 
oida reclamación alguna. 
tv Hinojosa del Duque 20 de Agosto 
de 1896.—Enrique Vigara.

SANTA EUFEMIA 
Núm. 2744

Don Manael Guillermo Bumetu, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento constítacional 
de esta villa.
Hago saber: que enoontrándose va

cante la plaza de Médico titular de la 
misma á consecuencia del fallaoimiento 
del único Médico que existía en esta 
población, el cual la venia desempeñan
do por oonerdo de este Aynutamiento 
y Junta municipal, se anunoîa al pú
blico por el término de treinta días su 
pEOvísión y con el haber anual de 530 
pesetas por U asistencia de veinte y 
cinco á treinta familias pobres, cuya 
cantidad será abonada por asta Muni
cipio y por mensualidades venoidaa. 

Aslmiamo ae hace saber: que el fa- 
cnltativc que acepte podrá verificar 
eontratos particulares con estos veci
nos, cuyo número osoita de 350 á 400. 

Lo ^09 se haca público por medio 
del presente edicto y al objeto da qae 
los penonaa que desean interesarse 
puedan hacer sus solicitudes en el ple
xo indicado.

Santa Eufemia ¿ 19 di Agosto de 
1896.—El Alcalde, Manuel Guillermo 
Bomoro.—El Secretario, Crispiniano 
Jimeno.

CORDOBA 
Núm. 2746

Resuelto por la muDÍcipalídad de mi 
prehidenoia coutratar cu subasta pú 
blica el acopio y maohaqoeo da ocho- 
oieotoa metros cúbiuos de piedra con 
destino al afirmado de loa caminos 
de lo ronda de esta capital, ee anuncia 
por término de diez dias el expresado 
aoto, que habrá de tener lugar de una 
á dos de la tarde del iúues 2 de Sep 
tiembre próximo, en estas Casas Con
sistoriales, bajo el tipo de tres pesetas 
veinte y cinco eéutimvs, a^ignado pe
ricialmente al metro de expresado ma 
terial, y con arreglo á las coodiciones 
así faonltativas como económicne que 
desde luego se hallan de manifiesto en 
esta Secretaria munioipal.

Fara tornar parte en la subasta de
berán loe postores acompañar al pliego 
de propcsicidu, además de su cédula 
personal, recibo que justifiquo hab-^r 
consigeado en la Depositaría de les 
fondos mauicipalBS, la sema de ciento 
cuarenta y nueve pesetas oinonenta 
oéutimes en concepto de fianza prévis, 
formulando aquellos con arreglo al aí- 
guiente

Modelo
Don F. de T., vecino de..., como jus

tifica oon la cédala personal que aco ai 
paña, ecterado del presupuesto y oou- 
dioioneg facultativas y eoonómioas, ba
jo las ocales habrá de contratarse el 
acopio y machaqueo de ochocientos 
metros cúbicos de piedra con destino 
al «firmado de los caminos de la ronda 
da esta capital, y Bometiéndose á so 
cumplimiecto, se compromete á prestar 
este eervioío por le oanbided de (tantas 
pesetas} por letra, cada unidad métrica 
de expresado material.

Fecha y firma del proponente.
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de laa personas á qaie 
nea convenga ¡utereearae en esta lioi- 
taoióu.

Córdoba 21 de Agosto de 1896.—E. 
Alvarez.

JUZGADOS
RONDA

Núm. 2726
Don Joaquín Biscos Torres, Juez de iua- 

tmcción interino de esta partido.
For la presente requiero i todas 

las autoridades civiles y militares de 
la Nación, para que procedan á la 
busca de dos vacas coloradas, cuer
nas abiertos, una de ellas con las 
cuatro patas blancas y orejas des
puntadas, y otra con hierro A. A. en 
el anca izquierda, propiedad de don 
Antonio Amaya, que en la noche del 
ocho al nueve del actual desapare
cieron del cortijo de los Arroyos, tér
mino de El Burgo; habidas que sean 
las pondrán á disposición de este 
Juzgado con las personas que las 
conduzcan, si no acreditan su légiti
ma adquisición.

Dado en Ronda á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos noventa 
y cinco,—Joaquín Biscos.—P, S. M., 
José Z. Domínguez,

LA RAMBLA
Núm. 2723

Don Felipe Vatques Monserrat, Licenciado 
en Jurisprudencia, Jues municipal de «eta

villa, 4 interino de instracción de este par
tido, por KaHarse usando licencia el pro
pietario.
For el presente se cita, llama y em

plaza á José Ramirez Domínguez y 
Luis Giménez Galiano, conocido por el 
Feo, cuyas oircuDStanuiaB y aota&l pa
radero se ignoran, pare que dentro del 
término de diez días, contados desde 
el siguiente á el en que aparezca inser
to este edicto en la (zoc^ía de Madrid, 
comparezoan ante este Juzgado á pres
tar deoleraciÓD en el sumario que en el 
miamo ae iustruye, contra José Here
dia Gómer (a) VizoaÍno, vecino da Mon
temayor, por robo de caballerías, á An
tonio Aguilar Moreno, del mismo do- 
mioilio; apercibidos que de no verifi- 
oarlo, les parará el perjuicio á que hu
biere logar.

Dado en la Rambla á diez y siete de 
Agosto de mil Gohooientos noventa y 
oinoo.—Felipe Vázquez. —El aotnario, 
Celestino Aguilar.

PONTEVEDRA 
Núm. 2724

Don Domingo Antonio Saavedra Nufiea, Jues 
de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago eater: que el siete de Mayo úl

timo falieoió en esta ciudad abintesta- 
to y sin dejar ascendientes ni descen
dientes don Rafael González Espejo, 
nacido en Córdoba en q[]¡n<^e de Marzo 
de mil ochocientos veinte y siete, hijo 
de Andrés y de Josefa, Eu loa antos de 
abintestato que inetrnyo por la Secre
taria del que dá fé y en la pieza corres
pondiente, he acordado el llamamiento 
por segunda vez de los que se crean 
con derecho á la herencia del González 
Espejo, para que dentro del término de 
veinte días ae presenten en este Jos- 
gado por si ó por medio de persona 
autorizada al efecto á hacer valer ene 
derechos. Nadie ha comparecido á re
clamar dicha herencia en el término 
del primer llamamiento.

Dado en Pontevedra á doce de Agos
to de mil oohocientos noventa y cinco. 
— Domingo Antonio Saavedra. D. 0. 
de S. 3/, Silverio Fernández San Ma
med.

CORDOBA 
Núm. 3725

Don Fioiiciaco Femándas Vior, Jues de íne- 
trucción de esto ciudad y su partid*.
Por el presente edicto, en nombre 

de S. M. el Rey (q. D. g.), y por so me
nor edad en el de S. M. la Beina Re
gente, exhorto y requiero y en el mío 
ruego y encargo á todas las autorida
des civiles^ militares y administrativas 
y agentes de la policía judicial, proce
dan á la buBoa de dos alzavidrios, sos- 
traidos en la noche del catorce al quin
ce de Julio último, del ooche A. A., 
número mil treinta y cinco, propiedad 
de la Compañía de los ferrocarriles An
daluces, ocurrido en el cooherón de la 
estación central da esta ciudad, y al 
antor ó autores de dioha auifcraooióu, 
poniendo á uno y á otros, oase de ser 
habidos, á dísposioión da este Juzga* 
do, pues 1^1 lo tengo acordado en el 
sumario que instruyo por tal motivo.

Dado en Córdoba á veinte de Agos

to de mil ochooientofl noventa y cinco. 
—Francisoo Fernández Vior.—El Se
cretario, Teodomiro Fernández.

CAMPILLOS 
Núm. 2727 

Don Félix Buz Cara, Juez de instrucción da 
esta villa y su partido.
Por el presente ae cita y llama á les 

oasteUanos nuevos Enrique RodrÍgae® 
Cortes y Manuel Navarrete Fernández, 
ambos vecinos de Granada, esta últH 
ma con cédula personal núm. 60.627, 
de 11/ clase, de veinte y neeve atoa 
de edad, soltero, herrero, habitants es 
la calle del Ciego, núm. 42 y expedida 
dicha cédula en Granada á 6 del aotnali 
y el primero oon cédula núm. 41.693, 
expedida en Granada, cuyos enjetoí 
son de buena presencia, morenoB, oon 
buena barba, sin bigote ni señas parti* 
culares, vistiendo ambos traje de lan*^ 

1 color aplomado, eombrero hongo blan- 
00 y botillos de becerro blanooB, cen
tra cuyos individuos se ha diotadocon 
esta fecha auto de procesamiento y p^^' 
sión, debiendo tener presente respecte 
al Enrique Rodríguez, que en guía ex* 
tendida en Loja, oon facha 7 del aotual* 
exhibió cédula núm. 50.635, la cual n^ 
le ha sido reoejida; para que dentro del 
término de diez días, contados desde 
qua aparezca este edicto en la ffof®^ 
d& Madridt comparezoan en la cárcel 
de este partido à responder á los cat- 
goa que les resultan en la cauea qc^ 
inattuyo sobre hurto de nos yaguas y 
an mulo y varios efectos; apercibíéndo' 
les que de no veridoarlu les parará ^i 
perjuicio que haya legar.

Por tanto ruego y encargo á todas 
las autoridaded y demás que componen 
la policía judicial, den las órdaa^^ 
oportunas pare la busca y captura d® 
los expresados sujetos, y si son habi
dos sean oendacidos oon las segurida' 
des convenieutee, á la cárcel de c®^^ 
partido & mí disposición.

Dado en Campillos ú diez y siete da 
Agosto de mil ochooientos noventa J 
oinoo.—Félix Rua Cara.—Pedro Ge* 
ventes.

ESTEPA 
Núm.2767

Don Vicente Chervil y Begud, Jues de h^- 
tracción da ea te partido.
For el presente se oita y llama á B®‘ 

fael Alonso Segovia, vecino de CórdO' 
bo, oon cédula de empadronamiento 
número 6.223, expedida en 13 de 1^^' 
oiembre de 1894, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el térmica’ ^* 
diez días, á contar desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este edicto 
en la GofSÍa de Mat^d y SokUnts ^1^' 
ciaia de esta provincia y la de CórdO' 
ba, comparezoa en la sala Audiencia d^ 
este Juzgado á prestar ana deoíararió^^ 
en causa que se instruye por hurte de 
an burro; bajo apercibimiento qo® ^^ 
no verificarlo, le parará el perjuio^^ 
que haya lugar.

Dado en Eatepa á veinte y °°^ * 
Agosto do mil ochooientos novanta X 
oinoo.—Vioaiifco Chervás.—El E®®^ 
bono, Franoisoo Amarante.
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27 DE AGOSTO DE 1396

Umnk ynWj^ ft Ertita
NÚMERO 2750

SECCION DE TENEDURIA
MES DE SEPTIEMBRE DE 1898

fî'ELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos 
lían vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas â los ocho días pre
cisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la Administración á incautarse de la 
finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real Decreto de 20 de Julio de 1877.

Vùœ,f„ 

“^«aUtio Procedencia
Clase de 
la finca

Pueblo de Tecín- 
dad del deudor NOMBRE DE LOS DEUDORES

recHi CE tes vucibientos
Plazos 

que deben

Imports 
del dóbito

Pesetas Ots.
Térmùio 

donde radica la finca

Epoca 
i que pei> 
tsasesn.Día | Mes Afia

1014
2062 Ciero Rústíoa Lacena D, Manoel del Valle y Valle 2 Septiembre 1896 15 al 90 480 Lacena 58

517 lí n Hambla Rsmón Gómez Pedraza 17 al 90 521 Rambla
4602 Estado H Lacena Fernando Cabrera Valle 7 al 18 600 60 Lucena 76
4785 Propios » Zuheros Francieco Tallón Luna « 9 al 10 997 20 Laque
1076 _ « B Posoblanco Francisco Carmona Molina 3 420 7 Villas Peároobes

172 Ulero B Lneena Franoisoo de Paula Aranda 5 19 y 20 96 60 Lacena 58
173 Ed Lado » IU ont illa Juan Diaz Romero 4 18 31 60 Montilla 76
659

Senefio.*
£1 mismo 18 14 40 B

9170 Urbanft Cabra D." Candelaria Torrea Pérez 9 al 10 9138 40 Cabra
9148 Í^UI-CÍMÚ Cádia D. Antonio Gómez Cu no 3 al 10 171 24 Córdoba
9169 W Rúutica B £1 mismo 8 al 10 450
9158 9* Urbana B £1 mismo 10 130 22 n
9151 UástiQa n £l mismo 10 42 39 B
9146 B Uebaos n £1 mismo 10 63 60 n
9167 B Kustioa B £1 laiamo 9 y 10 1100
9160 ■ Urbana B El miemu 10 88 76
9166 Bnetioa £1 mismo 10 68 76
9149 p Urbana B El mismo 8 al 10 93 60 B B
9153 n Rústica « £1 mismo 10 300 ti
JOB
9117 Benefic.*

Urbana n
Roeva Carteya

El mismo
D. Joan José de Luna 6

9 y 10
9 y 10

750
820 Lacena

B

9154 GiniosCler» Rústica Cádiz Antcnio Gómez Cano 6 8 al 10 760 Córdoba B
9160 » n £1 mismo 10 26 17
9161 n Urbana El mismo lo 110 B
9164 n Rústica El mismo 8 al 10 247 60
9171 « £1 mismo 10 40 47
9176 Urbana n El mismo 8 al 10 197 64 B
9155 Bústioa n £1 misino 10 41 96 B
9165 W B El mismo B 10 97 60 B

« El mismo 10 66 14
9152 B El mismo 8 al 10 626
?’S1 » Urbana B El mismo 10 66

n n £1 mismo 3 al LO 947 60
9176 n Rústtoa B £I mismo 10 110

Beoeflo.*
n £1 mismo 

El mismo
• 10

10
166
177 10

B n

9352 Clero n Pozoblanoo De Franoisco Sánchez Ruiz 9 20 38 26 Pedroches
hg Lacena Manael Bargos García 12 20 100 Lucena 5B
96 32

í^ropios
Urbana Luque Lnia Ortiz Bravo 17 al 90 700 Laque

/1.®® 94 Rúa ti 08 Aimodívar Manuel Revaalto Ruiz « 9 141 Almodóvar dal Ric 76
B El mieiso 3 63

4596 H » ZoheroB U. Manuel Tallón Alcalde 13 6 70 30 Zoberos
^994 « » n Si mismo 6 65 10

■ B El mismo 6 160 90
n rt El mieiiio 6 66

«74 i» « B El mismo 6 196 »
n n Fozoblanoo U. Bartolomé Redondo Moyano 3 64 40 7 Villas Pedroches

•

OI ” B Almodóvar Antonio Pérez Salazar 3 90 Almodóvar del Río n
Clero n Doa Torrea Joan Fernández Garola 16 13 66 Foioblacoo

n
^364 B B B El mismo 13 36 ■
9366 B » B El mismo 13 60 B
?97 B El mismo 18 20 n
«66

trópica
Urbana Córdoba D. Joan José Calero 9 763 Córdoba
Rústica Pozoblanno 6 67 70 7 Villas Pedroches«56 n B Bonifacia Cantero 6 64 80

>. Zuheros Pedro Antonio Arrebola 17 6 143 50 Zahoras

(Se eonejutrAJ
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□aaidad
Núm. 2746

Fallecimientos ocurridos el dia 18 de Agosto

PAi£K0QUIA3 SEXO ESTADO EDAD ENTE^MBDADES

San Pedro Varón Soltero 3 años Qaemadnraa graves
Idem Idem Idem 1 Catarro íl test inal
San Lorenzo Idem Casado 19 Tíaia pulmonar
Catedral Idem Viodo 81 Catarro
Idem Idem Soltero 1 mes Enteritis
Idem Hembra Idem 1 Atrepaia

DIA 19 DE AGOSTO

Santa Marina Varón Viodo 92 años ¡Derrame cerebral
Idem Hembra Soltera 8 Fiebre atóxica
San Pedro Varón Soltero 33 Viruela
Idem Hembra Soltera 7 a. 9 m : Pericarditis aguda
San Lorenzo Varón Soltero 1 días CoEgestión pulmonar
Santiago Hembra Soltera 6 .Gangrena
Catedral Idem Idem 2 mezea Anemia
Salvador Idem Viuda 76 años iQKDficíenoia
Catedral Idem Soltera 18 ¡Fiebre tifoidea
Idem Varón Soltero 7 j Enterocolitis
Idem Idem Casado 15 ¡Obstrucoión intestinal

Córdoba 17 de Agosto do 1895.—El Secretario, Manoel Varo.*-V/ B/: El 
Alcaide, Eduardo Alvarez.

cisco Leqoe Mofioz; retasa
da en

Ffónóiaco Bonilla y Bo
nilla, calle Loja.—Cinco ce- 
lemines da tierra vifia, en 
el Cerro del Lobo, de este 
término; linda al Nortede Ma
noel Carrillo; Sur da Joeé Eo- 
eal Torrado; Este da José Pie
dras, y Oeáte de don José 
Aguilera Ocieva; retasada en

Franoisco BaHeateroa Gar
ola, Charco Occaro, Dos fa- 
negas de tierra viña en Zagri
lla, de este término; linda al 
Este el camino de Zagrilla; 
Sur tierras de Joato Castro; 
Norte de Ramón Ortiz, y Oes
te tierras nombradas del Pa
tronato; retasada en

José Baena Pareja, calle 
Batanes.—Doa fanegas tierra 
viña y dos oelemines en loa 
Matagallarea, de este término; 
linda Saliente de José Laque 
Serrano; Mediodía de Anto
nio González Molina Serrano; 
Poniente la aeividambre de 
aquel paraje, y Norte de Juan 
Bantiata Blanco; retasada en

María Bermúdez, viuda,Pa
redejas.'- Uua fanega, siete 
celemines y dos oaartillos de 
tierra secano en los Valdihue*

1066 67

203 34

73 34

306 67

AGENCIA ElECm DE PRIEGO
Núm. 2766 

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA 
JJon FranúiiífXf QaTeLa Lata, Agant* ajaonUvo 

subalterno para la cobranza de las coatri- 
hneiones territorial é industrial de esta 
zoaa y su partido, 
Hago saber que insiguiendo lo die* 

puesto en la inabrnoeión de 12 de Mayo 
de 1888, art. 37, regla 4.*, y halUndo- 
se apremiados en tercer grado los con
tribuyentes que á continuaaión se re
lacionan, Vecinos de esta ciudad, por 
Joa afios 1891 é 92,92 Á 93 y 93 á 94, 
por la contribución territorial, les han 
«ido embargadas Ias fincas siguientes, 
rebasadas en las dos terceras partes de 
la capitaUzaoión primitiva,.

Capitaliza
ción

2.* valora
ción

Ptas. Cbs.

Antonio Alcalá Ruiz, calle 
Málaga.—Seis celeminee de 
tierra villa, en loa Castillejos, 
partido de la dehesa de la Vi
lla. de este término, gne son 
parte de mayor poroión; lin
dante el todo por Oriente con 
la Cantara de Yeso; Sur de 
losherederoa de donjuán Gon

zález; Poniente de Ramón Sa
crano, y Norta la vereda de 
aquel paraje; rebasada en 83 34

Francisco Aranda Serrano, 
calle Palenque.—Tres celemi
nes de tierra vifla, en el Col
menar, de este término, que 
lindan al Norte de Ventura 
Torrea; Sur de don Patricio 
Hernández; Osete de Mariano 
OíODB, y Este la servidum- 
bre;reta8ade en 43 34

Don Joeé Aguilera, por la 
colecturia de Animas, calle 
Aoeqoia.-Dos fanegas de tie
rra olivar, en el Cubillo, de 
este término; linda por Sa
liente otra de lo? herederos 
da don José Vilches; Medio
día de Francieca Paula Cea; 
Poniente la Vereda, y Norte 
tierras de Juan Arroyo Ji
ménez; retasada en

Juan Antonio Alvarez Mu
riel, Zagrilla.—Una fanega 
de tierra secano en Zagrilla, 
de este término; linda al Nor
te la Vereda; Sur de José Ma
ria Muriel; Este de don José 
Eustasio Alcalá Zamora, y 
Oeste de Juan Grande Carri
llo; retasada en

Juan Alva Alcalá, Alean- 
tarilla.—Cinco celemines de 
tierra olivar, en el Fontarrón, 
de este término; linda ah Nor
te de Antonio Aguilera Se
rrano; Sar de Juan Arroyo; 
Este de Cristóbal Onieva, y 
Oseto de Jaan Calmaestra; 
retasada en

José Aguilera Rodríguez, 
Azores.—Uuá fanega de tie
rra olivar y viña, en la Torre 
Cerval, de este término; linda 
por Norte. Sur, Esta y Oeste 
de Jaan González Molina; re- 
tasda en

Tomás Alcalá Ruiz, calle 
Río.-Uns y medie fanegas de 
tierra secaoo en el Fontanar, 
de este término,qua linda por 
Saliente otras de Fernando 
Carrillo; Mediodía de don Ma
nuel Arjona Serrano;Ponien
te la Vereda, y Norte de Fran-

313

113

83

166

34

los, de este término; linda por 
Saliente con otras de María 
González 0i t^gs Mediodía de 
José Jiménez Reyes; Ponien
te de Leandro González, y 
Norte da Manuel GonzálezOa- 
maraealtas; retesada en

Manuel Montoro Rivera, 
Campillo.— Cinco celeminea 
de tierra viña, en la ceñada del 
Pradillo, de esta término; lin
da ai Este tierras de don Pe** 
dro Alcalá Zamora; Sur la 
servidumbre del Calvario; Po
niente de Ruperto Mérida, y 
al Norte de Teodoro Montero;

38 i4

Rafael Pérez, su viuda, Za- 
moracos,—*Una oasa en la al
dea de Zamoranos, de esto 
término, que liada derecha 
entrando con otra de José Po- 
vedanc Roldán; izquierda de 
José Escobar González, y es
palda de Agustin Ortega Es
cobar, sus hcrederes, retasa- 
daen «8 «^

Valerio Roiz Pérez, Zamo
ranos.—Una casa en la aldea 
de Zamoranos, do este térmi
no, que linda derecha entran* 
do con obra de los herederos 
do Juan Marín Guerrero; iz
quierda de Antonio Jurado 
Povedano, y espalda de José 
Alva, sus herederos, retasa
da en 4166T

Cuya aubaata se vorifioará el di* ^^ 

del mes actual, de doce à una de sû tir- 
do, en Isa Casas Coneietorialea de 0®^* 
ciudad, donde ae admitirán peetufS^ 
quo cubran las dos terceras partes d® 
tipo fijado á las mismas; previnie^'^*’ 

que los rematantes ee obligaa á-enK®’ 
gar en el acto de la subasta el ímp'^í^^’ 

del principal recargos y costas del pf*’' 
cedimíento ejeontivo; advirtiendo á 1^* 
dendorea que podráis evitar la vei^^ 
de sus fincas, pagando antea de vetiB' 
caree lasubastalos descebiertod qtie 1®® 
resulten sín que después de veTífif*^”’ 

los remates puedan evitar la adjudíC** 
oión al comprador, como se halla p^®" 
visto en el art. 42 de la Instrucción d® 

12 de Mayo de 1838. ^
Y en onmplimiento de la regí* ^' 

del art. 37 delà vigente InsEruOOîdDi 
se anuncia al público el presente H®' 
mando licítadorea con citación de ^"^^ 

interesados.
Priego 19 de Agosto de 1895. ® 

Agente ejecutivo A,, Francisco ®“^

Sección de anuncios

retasada en
Matia Gregoria Pulido, Ja- 

raiejo.—Tres fanegas de tie- 
¡ rra secano en la sierra de AI- 

2^ i bailaba, de este término,'linda 
j' al Norte tierras de Antonio 
1 Ruiz; Bate la servidumbre; 
: Sur y Oeste de Sebastián Ba* 
i rea; retasada en
1 Gregorio Ruiz Molero, La- 
j gunilIaH.—Dos ianegaa de tie- 

j rra secano en LaguniUas, de 
; este término; linda al Norte 
i iáe Juan Silvestre Osuna; Sur 

^^ j de Gregorio Ruia Pacheco;
j Ebtede Juan Ropero Mario, y 
* Oeste da Antonio Aguilera 

? López, retasada en 
j Eulogio del Puerto Bermú* 

/ dez, Salado. Cuatro y medía 
? fanegas de tierra con olivos y 

67 j era empedrada, al aitio da la
1 Parrilla ó arroyo Cejalvo, do 

¡este término; liúda at Norte 
tierras de Antonio Rodríguez

s Sillero y censorte?; Este el 
5 dicho Rodriguez Sillero; Sur

do Juliana Sánchez, y al Oes
te el arrayo de la Parrilla, re
tasada en

103

líe

31 ÍL"
■ Se hallan de venl^ 
en la imprenta dd

: DIA RIO DE COB' 
:D0BA, Letrados 1^

j La modelación p^‘ 
j ra las cuentas, se h*' 

472 31 í 11a de venta en la i^' 
jprenta dei DIAEl ’̂ 
I Letrados 18.
j Los pedidos se r®' 
; miten á vuelta de 00' 
J rreo.

283 34 Imprenta del Pinrie de Córíi^i^
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